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ARAGÓN (CC. AA.)

Integración de personas de origen extranjero. Subvenciones.

ORDEN BSF/1797/2023, de 29 de noviembre, por la que se modifica la Orden CDS/467/2019, de 30 de abril, por la que se es-
tablecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de integración de personas de origen extranjero.

(BOA de 12 de diciembre de 2023)

Programas de proyectos integrales de empleo (PRO-IN). Subvenciones. Año 2023.

ORDEN EEI/1814/2023, de 28 de noviembre, por la que se convocan para el año 2023 las subvenciones para financiar los Pro-
gramas de proyectos integrales de empleo (PRO-IN), regulados en la Orden EPE/771/2023, de 9 de junio, por la que se estable-
cen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en el ámbito de los programas de activación para la orientación 
profesional y el empleo.

El plazo de presentación de la solicitud junto con la documentación que la acompañe será de quin-
ce días hábiles a partir del día siguiente a la fecha de publicación de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de Aragón.

(BOA de 13 de diciembre de 2023)

Distribuidores de seguros y reaseguros privados. Regulación de la actividad y el registro administrativo.

DECRETO 278/2023, de 5 de diciembre, de la Comunidad Autónoma de Aragón, del Gobierno de Aragón, por el que se re-
gula la actividad y el registro administrativo de los distribuidores de seguros y reaseguros privados en la Comunidad Autóno-
ma de Aragón.

(BOA de 15 de diciembre de 2023)

BALEARES (CC. AA.)

Cómputo administrativo. Calendario de días inhábiles. Año 2024.

DECRETO 89/2023, de 1 de diciembre, por el que se fija el calendario de días inhábiles para el año 2024 a efectos del cómpu-
to administrativo.

(BOIB de 2 de diciembre de 2023)
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CANARIAS (CC. AA.)

Apertura de establecimientos comerciales en domingos y festivos. Año 2024.

RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2023, por la que se determinan los diez domingos y festivos en los que podrán permanecer 
abiertos al público los comercios, a los que no les resulte de aplicación el régimen especial de horarios comerciales, en el ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias, en el año 2024.

(BOCA de 15 de diciembre de 2023)

CANTABRIA (CC. AA.)

Procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad.

ORDEN PRE/142/2023, de 20 de noviembre, de la Comunidad Autónoma de Cantabria, por la que se establece el procedimiento 
para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

(BOC de 1 de diciembre de 2023)

Apertura de establecimientos comerciales en domingos y festivos. Año 2024.

ORDEN IND/57/2023, de 22 de noviembre, por la que se establecen los domingos y festivos en que se autoriza la apertura de 
establecimientos comerciales durante el año 2024.

(BOC de 1 de diciembre de 2023)

Crecimiento industrial. Fomento a la inversión. Subvenciones.

ORDEN IND/58/2023, de 27 de noviembre, de la Comunidad Autónoma de Cantabria, por la que se modifica la Orden IND/68/2022, 
de 2 de noviembre, por la que se establecen las bases reguladoras de la línea de subvenciones Crecimiento Industrial para el fo-
mento y apoyo a la inversión de la industria de Cantabria (CRECE 2).

(BOC de 7 de diciembre de 2023)

Fiestas nacionales, autonómicas y locales. Año 2024.

RESOLUCIÓN por la que se dispone la publicación del calendario fiestas nacionales, autonómicas y locales en el ámbito de la 
comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2024.

(BOC de 7 de diciembre de 2023)

Crecimiento industrial para microempresas. Subvenciones.

ORDEN IND/60/2023, de 11 de diciembre, de la Comunidad Autónoma de Cantabria, por la que se modifica la Orden INN/56/2016, 
de 23 de noviembre, por la que se establecen las bases reguladoras de la línea de subvenciones Crecimiento Industrial para mi-
croempresas industriales de la cuenca del Besaya y Cantabria (CRECE 1).

(BOC de 14 de diciembre de 2023)

http://www.laboral-social.com/
https://www.cef.es/


www.laboral-social.com 3

NORMATIVA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS (Del 1 al 15 de diciembre de 2023)

«Todos los derechos reservados. Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización del Centro de Estudios Financieros, CEF, salvo 
excepción prevista por la ley.  Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos, www.cedro.org)  si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra (www.conlicencia.com; 91 702 19 70 / 93 272 04 47)».

CASTILLA-LA MANCHA (CC. AA.)

Programa de inclusión laboral de personas con discapacidad. Subvenciones.

DECRETO 277/2023, de 28 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 85/2022, de 19 de julio, por el que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión directa de las subvenciones incluidas en el Programa de inclusión laboral de personas con 
discapacidad en el mercado de trabajo protegido de Castilla-La Mancha.

(DOCM de 1 de diciembre de 2023)

Apertura de establecimientos comerciales en domingos y festivos. Año 2024.

ORDEN 195/2023, de 24 de noviembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se determinan los do-
mingos y días festivos autorizados para la apertura al público de los establecimientos comerciales en Castilla-La Mancha duran-
te el año 2024.

(DOCM de 14 de diciembre de 2023)

CASTILLA Y LEÓN (CC. AA.)

Protección a la infancia. Acogimiento familiar y estancias temporales de menores.

ORDEN FAM/1367/2023, de 27 de noviembre, de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, por la que se aprueban las bases 
de la acción concertada en el ámbito de protección a la infancia para la prestación de servicios en los procedimientos de acogi-
miento familiar y de estancias temporales de menores con expediente de protección.

(BOCL de 4 de diciembre de 2023)

CATALUÑA (CC. AA.)

Redes de inversores privados de ACCIÓ. Subvenciones. Año 2023.

RESOLUCIÓN EMT/4095/2023, de 30 de noviembre, por la que se abre la convocatoria para el año 2023 de la línea de subven-
ciones a las redes de inversores privados de ACCIÓ (ref. BDNS 730744).

Los plazos de presentación de solicitudes serán desde las 09:00 horas del día siguiente al de la pu-
blicación de esta Resolución en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya hasta las 14:00 horas del 
día 20 de diciembre de 2023.

(DOGC de 7 de diciembre de 2023)

Cooperación al desarrollo.

ACUERDO GOV/253/2023, de 5 de diciembre, por el que se aprueba el Plan anual de cooperación al desarrollo para 2023.

(DOGC de 11 de diciembre de 2023)
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Apertura de establecimientos comerciales en domingos y festivos. Año 2024.

RESOLUCIÓN EMT/4151/2023, de 30 de noviembre, por la que se publican las fechas añadidas o sustituidas en el calendario 
de días festivos con apertura comercial autorizada de diversos municipios para el año 2024.

(DOGC de 12 de diciembre de 2023)

Medidas fiscales, financieras, administrativas y del sector público.

CORRECCIÓN de erratas en la versión en castellano de la Ley 3/2023, de 16 de marzo, de medidas fiscales, financieras, admi-
nistrativas y del sector público para el 2023 (DOGC núm. 8877, de 17.3.2023).

(DOGC de 13 de diciembre de 2023)

Registro de delegadas y delegados de prevención de riesgos laborales.

DECRETO 219/2023, de 12 de diciembre, del Registro de delegadas y delegados de prevención de riesgos laborales.

(DOGC de 14 de diciembre de 2023)

GALICIA (CC. AA.)

Dependencia.

ORDEN de 30 de noviembre de 2023 por la que se modifica la Orden de 2 de enero de 2012, de desarrollo del Decreto 15/2010, 
de 4 de febrero, por el que se regula el reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del Sis-
tema para la Autonomía y la Atención a la Dependencia, el procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependen-
cia, el procedimiento para la elaboración del Programa individual de atención y la organización y funcionamiento de los órganos 
técnicos competentes.

(DOG de 1 de diciembre de 2023)

Fiestas laborales de carácter local. Año 2024.

CORRECCIÓN de errores. Resolución de 23 de octubre de 2023, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por la que 
se da publicidad de las fiestas laborales de carácter local para el año 2024, correspondientes a los ayuntamientos de las cuatro 
provincias de la Comunidad Autónoma de Galicia.

(DOG de 1 de diciembre de 2023)

Fiestas laborales de carácter local. Año 2024.

CORRECCIÓN de errores. Resolución de 23 de octubre de 2023, de la Dirección General de Relaciones Laborales, por la que 
se da publicidad de las fiestas laborales de carácter local para el año 2024 correspondientes a los ayuntamientos de las cuatro 
provincias de la Comunidad Autónoma de Galicia.

(DOG de 4 de diciembre de 2023)
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Igualdad efectiva de mujeres y hombres.

LEY 7/2023, de 30 de noviembre, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres de Galicia.

(DOG de 11 de diciembre de 2023)

Consellería de Sanidad.

DECRETO 148/2023, de 23 de noviembre, por el que se regula el Programa gallego para la detección precoz de enfermedades 
genéticas, endocrinas y metabólicas en periodo neonatal y se crea el Comité asesor del programa.

(DOG de 13 de diciembre de 2023)

Hijas e hijos menores de 30 años de víctimas mortales por violencia de género. Ayudas. Año 2024.

EXTRACTO de la Resolución de 30 de noviembre de 2023, de la Secretaría General de la Igualdad, por la que se regulan las 
bases para la concesión, en régimen de concurrencia no competitiva, de las ayudas de indemnización económica dirigidas a las 
hijas e hijos menores de 30 años de las víctimas mortales por violencia de género, así como a mujeres que resultaran gravemen-
te heridas como consecuencia de una agresión por violencia de género, en el marco del Pacto de Estado contra la violencia de 
género, y se procede a su convocatoria para el año 2024 (código de procedimiento SI460A).

El plazo de presentación de solicitudes comienza el día siguiente al de la publicación de esta convo-
catoria en el Diario Oficial de Galicia y finalizará el 30 de noviembre de 2024.

(DOG de 13 de diciembre de 2023)

Consellería de Política Social y Juventud.

DECRETO 149/2023, de 7 de diciembre, por el que se modifica el Decreto 124/2022, de 23 de junio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consellería de Política Social y Juventud.

(DOG de 15 de diciembre de 2023)

Personas dependientes con trastorno del espectro autista. Reserva y ocupación de plazas en servicios de aten-
ción diurna y de atención residencial.

ORDEN de 13 de diciembre de 2023 por la que se establecen las bases reguladoras del concierto social para la reserva y ocupa-
ción de plazas en servicios de atención diurna y de atención residencial para personas dependientes con trastorno del espectro 
autista para el periodo 2024-2028, y se procede a su convocatoria mediante tramitación anticipada de gasto (código de proce-
dimiento BS632A).

El plazo de presentación de las solicitudes será de un (1) mes contado a partir del día siguiente al de 
la publicación de la orden de convocatoria en el Diario Oficial de Galicia. Se entenderá como último día 
del plazo el correspondiente al mismo ordinal del día de la publicación. De acuerdo con lo previsto en 
el artículo 30 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las ad-
ministraciones públicas, si el último día del plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil 
siguiente, y si en el mes de vencimiento no hay día equivalente al inicial del cómputo, se entenderá 
que el plazo expira el último día del mes.

(DOG de 15 de diciembre de 2023)
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Personas dependientes con discapacidad física. Reserva y ocupación de plazas en servicios de atención diurna 
y de atención residencial.

ORDEN de 13 de diciembre de 2023 por la que se establecen las bases reguladoras del concierto social para la reserva y ocupa-
ción de plazas en servicios de atención diurna y de atención residencial para personas dependientes con discapacidad física para 
el periodo 2024-2028, y se realiza su convocatoria mediante tramitación anticipada de gasto (código de procedimiento BS632C).

El plazo de presentación de las solicitudes será de 1 mes, contado a partir del día siguiente al de la 
publicación de la orden de convocatoria en el Diario Oficial de Galicia. Se entenderá como último día 
del plazo el correspondiente al mismo ordinal del día de la publicación. De acuerdo con lo previsto en 
el artículo 30 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las ad-
ministraciones públicas, si el último día del plazo fuere inhábil, se entenderá prorrogado al primer día 
hábil siguiente, y si en el mes de vencimiento no hubiere día equivalente al inicial del cómputo, se en-
tenderá que el plazo expira el último día del mes.

(DOG de 15 de diciembre de 2023)

Personas dependientes con enfermedad mental. Reserva y ocupación de plazas en servicios de atención diurna.

ORDEN de 13 de diciembre de 2023 por la que se establecen las bases reguladoras del concierto social para la reserva y ocupa-
ción de plazas en servicios de atención diurna para personas dependientes con enfermedad mental para el periodo 2024-2028, 
y se procede a su convocatoria mediante tramitación anticipada de gasto (código de procedimiento BS632B).

El plazo de presentación de las solicitudes será de 1 mes contado a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la orden de convocatoria en el Diario Oficial de Galicia. Se entenderá como último día del 
plazo el correspondiente al mismo ordinal del día de la publicación. De acuerdo con lo previsto en el 
artículo 30 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las admi-
nistraciones públicas, si el último día del plazo fuera inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil 
siguiente, y si en el mes de vencimiento no hubiera día equivalente al inicial del cómputo, se entenderá 
que el plazo expira el último día del mes.

(DOG de 15 de diciembre de 2023)

LA RIOJA (CC. AA.)

Apertura de establecimientos comerciales en domingos y festivos. Año 2024.

RESOLUCIÓN 151/2023, de 3 de diciembre, de la Consejería de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo, por la 
que se determinan los domingos y días festivos para el año 2024, en que podrán permanecer abiertos al público los estableci-
mientos comerciales.

(BOR de 5 de diciembre de 2023)

MADRID (CC. AA.)

Fiestas locales. Año 2024.

RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2023, de la Dirección General de Trabajo, por la que se declaran las fiestas laborales de ám-
bito local en la Comunidad de Madrid para el año 2024.

(BOCM de 15 de diciembre de 2023)
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MURCIA (CC. AA.)

Personas con discapacidad. Adquisición, construcción, remodelación y equipamiento de recursos residencia-
les. Subvenciones.

ORDEN de 29 de noviembre de 2023 de la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad por la que se modifica la Orden 
de 28 de diciembre de 2021 de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social por la que se establecen las 
bases reguladoras de subvenciones dirigidas a corporaciones locales y entidades sin fin de lucro para la adquisición, construc-
ción, remodelación y equipamiento de recursos residenciales del sector de personas con discapacidad en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia Next Generation EU, en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

(BORM de 2 de diciembre de 2023)

Actuaciones de eficiencia energética en PYME y gran empresa del sector industrial. Ayudas.

ORDEN de 1 de diciembre de 2023, de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de la Consejería de Economía, Hacien-
da y Empresa, por la que se modifica la Orden de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, de 31 de 
julio de 2019, por la que se establecen las bases reguladoras del Programa de ayudas para actuaciones de eficiencia energética 
en PYME y gran empresa del sector industrial.

(BORM de 7 de diciembre de 2023)

Programa para el fomento territorial del empleo. Subvenciones.

ORDEN de 1 de diciembre de 2023 del Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las 
bases reguladoras de subvenciones del Programa para el fomento territorial del empleo.

(BORM de 15 de diciembre de 2023)

PAÍS VASCO (CC. AA.)

Renta de Garantía de Ingresos.

DECRETO 173/2023, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Renta de Garantía de Ingresos.

(BOPV de 5 de diciembre de 2023)

Integración

LEY 13/2023, de 30 de noviembre, de la Comunidad Autónoma del País Vasco/Euskadi, de Salud Pública de Euskadi.

(BOPV de 12 de diciembre de 2023)
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VALENCIA (CC. AA.)

Calendario de fiestas locales para el año 2024.

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2023, del conseller de Educación, Universidades y Empleo, por la que se aprueba el ca-
lendario de fiestas locales, retribuidas y no recuperables, en el ámbito de la Comunitat Valenciana para el año 2024.

(DOGV de 5 de diciembre de 2023)
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